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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposicione s

Consejería de Presi dencia

287 RESOLUCION de 10 de abril de 1984 , de
la Consejería de Presidencia, por la que
se nombran funcionarios de carrera del
Grupo de Adm inistración E special , Suó•
qrupo de Técnicos, a los opositores apro -
bados en las pruebas se lectivas de concur-
s o de méritos y supletoriamente coAacur-
so -oposiciaín , convocadas por acuerdo de
la extinguida Diputación Provincial de 3 1
de marzo de 1982, para proveer en pr•o -
p ieedad cuatro plazas de médicos a4jrn tos
de ps iquiatría .

Una vez finalizado el concurso de méritos y su-
pletoria:l,ente concurso oposición, convocado por
acuerdo de la extinguida Diputación Provincial de
fecha 31 de marzo de 1982 (aB. O.u de la p:ovincia
de Murcia, de 2 de iunio de 1982), para cubrir cua-
tro plazas vacantes en la plantilla de médicos ad-
juntos de psiquiatría, de conformidad con la pro-
puest ti formulada por el tribunal calificador, y ha-
bién3cse ap ortado por los interesados, la documen-
tación acreditativa de cumplir los requisitos exigi-
dos al efecto en la base segunda de la citada con-
vocatoi a .

Esta Consejería de Presidencia ha resuelto
nombrar funcionarios de carrera del Grupo de Ad-
ministrac ión Especial, SuUgrupo de Técnicos, a los
que a continuación se relacionan :

-Don Fernando García Miralles, D . N. I. nú-
mero 22,249 .230 y fecha de nacimiento el 30 de
mayo de 1949 .

-- I?on Luis López Sánchez, D. N. I . número
27 .235.110 y fecha de nacimiento el 20 de diciembre
de 1955 .

-Don Raimundo Muñoz Pérez . D. N. I . núme-
ro 22.431.667 y fecha de nacimiento el 23 de no -
viemhre de 1952 .

-pon Carlos Giribert Muñoz, D . N. I . número
22 :42 ; 522 y fecha de nacimiento el 20 de abril
de 1352 .

Dichos interesados, deberán tomar , posesión de
la plaza. correspondiente dentro del plazo de 30
dí2s hábiles a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia» .

Lo que se hace público en este períodico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 11 de abril de 1984 .-F1 consejero de
Presidencia, José Méndez Espino .

M, RESOLUCION de 10 de abril de 1984, de
la Cunsejería de Presidencia, por la que
se nombran funcionarios de carrera del
Grupo de Administra ción Especial, Sub .
grupo de As is tentes Sociales , a la opo si•
tora aprobada en las pruebas selectivas de
oposición libre convocadas por acuerd o
del Consejo de Gobierno de 2 1 de octubre
de 1982 .

Una vez finalizada la oposición l ibre, convocada
por acuerdo de esta Conse jería de fecha 2 1 de oa
tubrP de 1982 («B . O. R. M.», de 1 4 de diciembre
de 1982), para cubrir dos plazas vacantes en la
plúntilia, del Subgrupo de Asistentes Socia les, de
conformidad, con la propuesta formu lada por e l
tribu*ial cal ificador y habiéndose aportado por la
interesada la documentación acreditativa de cum-
plir los requisitos exigidos al efecto e n la base
segundn de la citada convocator ia.

r,isto, Consejería de Presidencia ha resuelto
nombrar funcionaria de ca rrera del Grupo de Ad-
ministración Especial, Subgrupo de Asistentes So-
ciales, a doña Josefa García Serrano, con D . N . I .
núminero 22 .462.932 y nacida e'. 28 de septiembre
de ] 957

Diaha interesada deberá tomar posesión de la
plaza correspondiente dentro del plazo de 30 días
ñábile a partir de l siguiente a la publicación del
nresente anunc io en el «Boletín Oficial de la Re-
t ón de Murcia» .

Lo que se hace público en este periódico oficia l
uara grneral conocimiento .

Murcia, 11 de ab r i l de 1984.-El consej ero de
Presidencia, José Méndez Espino .

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociale s

289 ORDEN de 27 de abril de 1984 , por la que
se de limitan, con carácter provisional , di -

versas Zonas de Salud en la Región de
Murcia.

I:mos . Sres . :

El Real Decreto 137/1984, de 11 de enera,sobre
estructuras básicas de Salud y equipos de actua-
ción primaria confiere a las Comunidades Autóno-
mas la delimitación del marco territorial de 1as
Zonas de Salud .

A tal efecto, y previa consulta a la Di^ección
Provincial de INSALUD se ha procedido a delimi-
tar provisionalmente aquellas zonas en las que pun,-
den proveerse las plazas que han de integrar los


